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EL DESCUENTO DE PARTE DEL PRODUCTO 
DEL TRABAJO DE LOS REOS 

PARA SU MANUTENCIÓN EN LAS PRISIONES 
ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE DIGNIDAD 

PERSONAL PORQUE AFECTA LAS CONDICIONES 
CARCELARIAS QUE CORRESPONDE AL ESTADO 

PROVEER ADECUADAMENTE POR SU SITUACIÓN 
ESPECIAL DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Sinopsis: En la sentencia que se presenta enseguida, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de México resolvió una acción de inconstitucio-
nalidad interpuesta por el Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos mediante la cual, entre otros, alegó la inconstitu-
cionalidad del párrafo segundo del artículo 10 de la Ley que Establece 
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, por 
establecer el cobro de contribuciones para su manutención a los senten-
ciados que realicen trabajo penitenciario. Dicha disposición señala que: 
“(...) Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la 
percepción que en éste tengan como resultado del trabajo que desempe-
ñen. Dicho pago se establecerá a base de descuentos correspondientes a 
una proporción adecuada de la remuneración, proporción que deberá ser 
uniforme para todos los internos en un mismo establecimiento (...)”. La 
Comisión Nacional estimó que dicho cobro era contrario a lo establecido 
por el artículo 19 de la Constitución mexicana, que prohíbe el cobro de 
“gabelas y contribuciones” a los reclusos, y que transgredía el principio 
de equidad pues sólo aplicaría a los internos que optaran por desempe-
ñar un trabajo, excluyendo a quienes no lo hagan, lo cual desincentiva-
ría a aquéllos pues tendrían que destinar parte de su remuneración al 
pago de su sostenimiento en la prisión, obligación que no estaría a cargo 
del reo que no labore. 
 En primer lugar, la Suprema Corte señaló que el trabajo penitenciario 
tiene como principio la reinserción social que se erige, a su vez, en el 
principio de dignidad humana, el cual es base y condición de todos los 
demás derechos y, fundamentalmente, de la vida en las prisiones. En tal 
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sentido, al estar contemplado en el artículo 1o de la Constitución, indicó 
que el principio de dignidad humana es una herramienta fundamental 
que contribuye a la hermenéutica constitucional, y es necesario en cual-
quier construcción jurídica y social. 
Teniendo presente lo anterior, en cuanto al alegato de la Comisión Na-
cional relativo a que el pago de los reos para su sostenimiento constituía 
una “contribución” prohibida por la Constitución mexicana, la Suprema 
Corte aclaró que dicho cobro no tenía una naturaleza tributaria pues su 
finalidad no era integrarse al gasto público, por lo cual no era posible 
aplicar el principio de equidad invocado. Sin embargo, en suplencia de 
la queja, estimó que, sin corresponder propiamente al concepto de “ga-
bela”, el cobro para el sostenimiento del reo se asemejaba mucho al mis-
mo, es decir, al cobro de pagos y contribuciones a los internos por parte 
de los servidores públicos que laboran en las cárceles. Es decir, aunque 
dicho cobro no atienda a los intereses de los servidores públicos de las 
prisiones, el pago del reo para su manutención vulnera los derechos a 
la libertad de trabajo, a su patrimonio, a su efectiva reinserción social, 
a su mínimo vital, a la igualdad y, fundamentalmente, a la dignidad 
humana. 
Haciendo una revisión de los estándares internacionales en la materia, 
la Suprema Corte señaló que el recluso tiene derecho al trabajo remu-
nerado de una manera equitativa, y que si bien dichos estándares per-
miten que el producto de su trabajo se destine a diversos rubros, tales 
como a la adquisición de objetos o enseres de uso personal, la manuten-
ción de la familia o de dependientes económicos, o la constitución de un 
fondo de ahorro que pueda ser utilizado una vez que el reo obtenga su 
libertad, no está permitido que se hagan descuentos para su sosteni-
miento en prisión. Por ello, estimó que el segundo párrafo del artículo 
10 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados no guardaba correspondencia con dichos están-
dares, tomando en cuenta, además, que no precisa qué tipo de gastos se 
incluirían en ese rubro ni cuál debería ser el porcentaje que se destinara 
para el mismo, es decir, que la retención prevista era indeterminada. 
Asimismo, indicó que en razón de su situación especial de privación de 
libertad, las autoridades están obligadas a proveer a todos los reclu-
sos, sin discriminación, los servicios públicos permanentes y adecuados, 
atención médica oportuna e idónea, condiciones de esparcimiento, trabajo, 
educación y estudio decorosas, y alimentación suficiente y balanceada, to-
dos los cuales son componentes de su mínimo vital. Por ello, las autorida-
des competentes tampoco pueden alegar la insuficiencia de recursos como 
impedimento para satisfacerlo. 
Finalmente, la Suprema Corte estimó que, ante todo, se debe salvaguar-
dar la dignidad personal de los reos, lo cual exige al Estado velar por 
el cumplimiento efectivo e integral de todos sus derechos humanos y 
de los requisitos que hacen posible el propósito de la reinserción social. 
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Por lo tanto, salvo algunas excepciones establecidas por la Constitu-
ción, las personas privadas de la libertad gozan de todos sus derechos, 
entre ellos, el trabajo penitenciario, el cual debe ser un medio para di-
cha reinserción social. Tomando en cuenta la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, señaló que la dignidad personal 
es principio rector en materia de condiciones carcelarias y personas pri-
vadas de la libertad, por lo cual el Estado se encuentra en una posición 
especial de garante respecto a los reos. 
Por todo lo anterior, la Suprema Corte declaró la invalidez del segundo 
párrafo del artículo 10 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados. 
En su decisión, citó la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos dictada en el caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. 
La sentencia mexicana se encuentra acompañada de un voto concurren-
te, un voto particular, y un voto concurrente y particular. 

DISCOUNTING PART OF THE INMATES’ REVENUE 
FROM THEIR WORK FOR THEIR SUPPORT IN PRISONS 

VIOLATES THE PRINCIPLE OF PERSONAL DIGNITY 
AS IT AFFECTS THE PRISON CONDITIONS WHICH 

THE STATE IS RESPONSIBLE FOR PROVIDING 
ADEQUATELY DUE TO THEIR SPECIAL CONDITION 

OF DEPRIVATION OF LIBERTY

Synopsis: In the judgment presented next, the Mexican Supreme Court 
of Justice of the Nation decided on an unconstitutionality motion filed by 
the President of the National Commission on Human Rights claiming, 
among other, the unconstitutionality of paragraph two of Article 10 of 
the Law on Minimum Standards for Social Readaptation of Convicted 
Persons, as it established the collection of contributions for maintenance 
support from inmates who perform jail work. This provision indicates 
that: “(…) Inmates shall pay their support at the jail with the compen-
sation received from the work they perform. This payment shall be esta-
blished based on discounts corresponding to an adequate proportion of 
the income, which shall be uniform for all inmates at an establishment 
(…).” The National Commission considered that this collection was con-
trary to that established by Article 19 of the Mexican Constitution, which 
prohibits the collection of “fees and duties” from inmates, and that it 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



PRINCIPIO DE DIGNIDAD PERSONAL

244

violated the principle of equality as it only applies to inmates who opt to 
perform work and excludes those who choose not to, which discourages 
the former since they would have to set aside part of their remuneration 
to pay for their maintenance at the prison, an obligation that inmates 
who do not work would not have. 
Firstly, the Supreme Court indicated that jail work has the principle of 
social reintegration, which in turn is based on the principle of human 
dignity, that is the basis and condition of all other rights and, funda-
mentally, of life in prison. In this regard, since it is contemplated in Ar-
ticle 1 of the Constitution, it asserted that the principle of human dignity 
is a fundamental tool that contributes to the constitutional hermeneutics 
and is necessary in any legal and social construct. 
Based on the foregoing, as regards to the claim of the National Commis-
sion that the payment by inmates for their maintenance constituted a 
“duty” prohibited by the Mexican Constitution, the Supreme Court indi-
cated that this charge was not of a tax nature since its purpose was not 
to integrate it into public spending; therefore, it was not possible to apply 
the principle of equity invoked. However, as a correction of deficiencies in 
the complaint, it considered that although it did not actually correspond 
to the concept of a “duty,” the charge for support of the inmate was very 
similar, meaning the collection of fees and duties from inmates by pu-
blic employees who work at the jails. Thus, although the collection is not 
related to the interests of the public officers at the prisons, the inmate’s 
payment for support infringes the rights of freedom to work, property, 
effective social reintegration, minimum living conditions, equality and, 
essentially, human dignity. 
Performing a review of the international standards on this matter, the 
Supreme Court indicated that the inmate has the right to fairly compen-
sated work, and that even though these standards allow the proceeds of 
their work to be assigned to different categories -such as the acquisition 
of personal hygiene items or objects, support of relatives or economic de-
pendents, or to create a savings fund that can be used by the inmate once 
freed- it is not permitted to make discounts for his support in prison. 
Consequently, it considered that paragraph two of article 10 of the Law 
on Minimum Standards for Social Readaptation of Convicted Persons 
did not agree with those standards, taking into account as well that it 
does not specify what type of expenses will be included in this category 
or what percentage would be assigned, meaning that the contemplated 
withholding was undetermined. In addition, it expressed that in their 
special situation as persons deprived of liberty, the authorities had the 
obligation to provide to all inmates, without discrimination, permanent 
and suitable public services, timely and adequate medical attention, 
decent conditions for recreation, work, education and study, sufficient 
and balanced food, all of which are components of their minimum living 
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conditions. Thus, the competent authorities cannot claim a shortage of 
funds as an impediment to meet this. 
Finally, the Supreme Court considered that the personal dignity of the 
inmates must be protected above all, which requires the State to ensu-
re the effective and comprehensive compliance with all of their human 
rights and the requirements that make social reintegration possible. 
Therefore, apart from some exceptions established by the Constitution, 
persons deprived of their liberty enjoy all of their rights, including jail 
work, which should be a means for social reintegration. Considering the 
jurisprudence of the Inter-American Court on Human Rights, it indica-
ted that personal dignity is the guiding principle in the subject of jail 
conditions and persons deprived of liberty, therefore the State is in a 
special position as guarantor of rights with regards to the inmates. 
Based on the foregoing, the Supreme Court declared invalid paragraph 
two of Article 10 of the Law on Minimum Standards for Social Readap-
tation of Convicted Persons.
  In its decision, it made reference to the judgment of the Inter-American 
Court of Human Rights delivered in the case of Fermín Ramírez v. Gua-
temala. 
The Mexican judgment is accompanied by a concurring opinion, a dis-
senting opinion, and a concurring and dissenting opinion.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN MÉXICO 

 
 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 24/2012 

SENTENCIA DE 14 DE MAYO DE 2013

...
PRIMERO.- Por escrito presentado el veinte de febrero de dos 
mil doce, en la Oficina de Certificación y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Raúl Plascencia Villa-
nueva, en su carácter de Presidente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad 
solicitando la invalidez de las normas que más adelante se seña-
lan, emitidas y promulgadas por las autoridades que a continua-
ción se precisan:

II. Los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido 
y promulgado las normas generales impugnadas: --- A) Órgano 
legislativo: Congreso de la Unión, integrado por las Cámaras 
de Diputados y Senadores. --- B) Órgano Ejecutivo: Presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos. --- III. La norma general 
cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se publicó: 
Los artículos 6, párrafo décimo primero y, 10, párrafo segundo, 
ambos de la LEY DE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTEN-
CIADOS, reformada mediante el “DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3º, 6º, 10 y 11 
DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SO-
BRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS.” publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012.

SEGUNDO.- Los conceptos de invalidez que hace valer el 
promovente son, en síntesis, los siguientes:
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El diecinueve de enero de dos mil doce, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 3º, 6º, 10° y 11 de la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados”, mediante el cual se realizaron modifica-
ciones respecto diversos temas, entre ellos, la construcción 
y adaptación de reclusorios con áreas destinadas al trabajo 
penitenciario y, el pago de manutención de los internos, con 
cargo a las percepciones obtenidas por el trabajo desempe-
ñado.

Derivado de tal reforma, la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos presentó acción de inconstitucionalidad a través 
de la cual, estimó violados diversos derechos fundamentales:

a) Derecho de los sentenciados por delincuencia organizada, 
al principio de reinserción social y de seguridad jurídica conte-
nido en el artículo 18 de la Constitución Federal;

b) Principios básicos para el tratamiento de los reclusos 
adoptados y proclamados por la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, en la resolución 45/III de ca-
torce de diciembre de mil novecientos noventa, sobre todo, prin-
cipio número ocho;

c) Principio de equidad en prisiones; y,
d) Prohibición de cobrar contribuciones y gabelas en las cár-

celes.
La reforma modificó e introdujo diversas disposiciones en 

torno al trabajo penitenciario, reiterando lo relativo a la contri-
bución de la manutención de los reclusos, con cargo a la percep-
ción del resultado de la labor que desempeñen, expuestos en los 
artículos 6º y 10° de la Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados.

El artículo 6º, establece una facultad correspondiente a la 
Secretaría de Seguridad Pública, para que oriente y apruebe 
los proyectos de convenios sobre la construcción de nuevos es-
tablecimientos de custodia y ejecución de sanciones, así como el 
remozamiento o adaptación de los existentes, en los que se de-
berán contemplar espacios e instalaciones que promuevan y fa-
ciliten el desempeño de actividades de industria penitenciaria, 
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lo que se ajusta al principio de reinserción que rige el dispositi-
vo 18 de la ley fundamental del país.

Sin embargo se incluyó, en dicho artículo y en el 10º, por una 
parte, la prohibición expresa para renovar o adaptar aquellos 
establecimientos cuyos internos se encuentren exclusivamente 
relacionados con la delincuencia organizada o requieran medi-
das especiales de seguridad y, por otra, la imposición a los reclu-
sos que trabajen, de contribuir a su manutención con parte de 
la remuneración que perciben por el mismo, respectivamente.

A raíz de la reforma al artículo 18 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el sistema penitenciario 
descansa en la reinserción social, sobre la base del respeto a los 
derechos humanos y el trabajo, capacitación, educación, salud y 
deporte, por lo cual para cumplimentar esa disposición, es im-
perativo efectuar las gestiones que proceden, como la modifica-
ción en las estructuras de reclusorios, que contempla espacios 
e instalaciones dirigidos a promover y facilitar el desempeño de 
actividades laborales.

La exposición de motivos que dio lugar a la reforma de los 
artículos impugnados, precisa, en concordancia con la reforma 
constitucional al artículo 18, que el sistema penitenciario mexi-
cano tiene como objetivo primordial la reinserción del senten-
ciado, para lo cual deben estructurarse mecanismos que impul-
sen una correcta rehabilitación de los internos y su reinserción 
en la sociedad, para evitar su reincidencia. 

Se hace hincapié, en que el artículo 18 constitucional esta-
blece el trabajo como uno de los primeros instrumentos del res-
peto a los derechos humanos para la reincorporación de los in-
ternos, de donde se colige que el Constituyente consideró, como 
punto de partida para la reinserción, la necesidad de dotar de 
herramientas a los internos, para que al cumplir su sanción, 
tengan la capacidad laboral necesaria para encontrar un oficio y 
tener un sustento económico que les impida volver a delinquir.

Destaca que el propio legislador tuvo en cuenta que las per-
cepciones que reciben los internos deben ser suficientes, ade-
más de apoyar al sustento familiar y procurar el pago de la re-
paración del daño, para acumular un fondo de ahorro que sirva 
de soporte al sentenciado al reingresar a la sociedad.
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No obstante, al analizar los preceptos 6º y 10º, en los párrafos 
cuestionados, se advierte que no se ajustan al marco constitu-
cional relacionado con el sistema penitenciario, ni atienden a su 
fin último, que es la reinserción social del sentenciado; primero, 
al excluir a los establecimientos cuyos internos se encuentren 
relacionados con la delincuencia organizada o requieran medi-
das especiales de seguridad, de la posibilidad de contar con ins-
talaciones que promuevan y faciliten la industria penitenciaria 
y, segundo, al imponerles la carga adicional de contribuir a su 
manutención, con el producto del trabajo, lo que es inequitativo 
y se aparta de la legalidad.

Así, en el primer concepto de invalidez, la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos, indica que el artículo 6, penúltimo 
párrafo, de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, es contrario al artículo 
18 constitucional, al excluir a los reclusos sentenciados por de-
lincuencia organizada del acceso al trabajo penitenciario, como 
base del principio de reinserción social del sentenciado.

Dicho artículo 18 constitucional, regula el marco jurídico re-
lacionado con el sistema penitenciario en nuestro país, que de-
riva en el deber de coordinación que sobre la materia debe resol-
verse entre los distintos niveles de gobierno, el marco legal en 
torno a la justicia para adolescentes y, las formas alternativas 
de justicia, entre otras.

Reitera que la regulación constitucional en torno al sistema 
penitenciario, entendido como aquel cuyo objetivo es la reinser-
ción social del sentenciado, mediante el respeto a los derechos 
humanos, el trabajo, la educación, la salud y el deporte, es pro-
ducto, principalmente, de la trascendental reforma constitucio-
nal en materia penal del dieciocho de junio de dos mil ocho; 
cuyo objetivo primordial fue establecer un marco constitucional 
para generar condiciones tendentes a reestructurar el sistema 
de impartición de justicia en materia penal, incluida la etapa de 
ejecución de sanciones.

En dicha reforma, se sustituyó el término readaptación por 
el de reinserción, como base estructural del Sistema Penitencia-
rio, además se adicionaron la salud y el deporte, como medios 
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para lograr la reinserción, ya no sólo el trabajo y la educación, 
como antes se establecía.

En ese contexto, el punto toral de la citada reforma cons-
titucional en materia penal, partió de la premisa esencial de 
la reinserción social como finalidad del sistema penitenciario, 
cuyo objetivo es lograr que los reclusos no vuelvan a delinquir e 
insertarlos a su entorno social. De tal forma, es claro el rechazo 
de concepciones excluyentes, que propician resultados contra-
rios al de la reinserción.

Partiendo de tal premisa, el artículo 6º, penúltimo párrafo 
de la norma impugnada, que excluye de la posibilidad de con-
tar con instalaciones que promuevan y faciliten la industria 
penitenciaria, a los sentenciados que se encuentren en esta-
blecimientos exclusivamente relacionados con la delincuencia 
organizada o que requieran medidas especiales de seguridad, 
es inconstitucional, pues prohíbe expresamente la construcción 
o adaptación de este tipo de instalaciones en aquellos lugares.

Lo anterior, va en contra del espíritu del Constituyente, pues, 
la exclusión implicaría que los sentenciados por delitos de delin-
cuencia organizada o que requieran medidas especiales de segu-
ridad, no alcanzaran nunca una verdadera reinserción social, al 
quitarles la posibilidad de acceder al trabajo mediante la indus-
tria penitenciaria, elemento indispensable y piedra angular de la 
reinserción social, como expresamente lo dispone el artículo 18 
constitucional.

Cobra relevancia la existencia de un gran número de ins-
trumentos internacionales que prevén la reinserción social del 
sentenciado o en su caso, la readaptación basada en el trabajo, 
como finalidad primordial del sistema penitenciario, a saber: 
(i) La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
artículo 5.6; (ii) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, en su artículo 10.3; (iii) las Reglas Mínimas para el Tra-
tamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, celebrado en Ginebra en mil novecientos cin-
cuenta y cinco, principios 58, 59 y 71.1; (iv) la Declaración de 
Principios Básicos para el Tratamiento de Reclusos derivada 
del Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
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del Delito y Tratamiento del Delincuente, principio 8º y, (v) la 
Resolución 1/08, de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, que a instancia de su Relatoría sobre los Derechos 
de las Personas Privadas de Libertad, elaboró los Principios y 
Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Américas.

Indica que existe consenso entre las diversas instancias in-
ternacionales, en el sentido de que el trabajo penitenciario se 
erige como un cimiento sobre el que se construye el principio de 
reinserción social del sentenciado, sin excluir a los sancionados 
por delitos graves, como la delincuencia organizada.

Por cuanto hace al artículo 10°, párrafos primero y segundo, 
de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados, considera que es violatorio de los 
artículos 31, fracción IV, y 19 último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer la posi-
bilidad de cobro de contribuciones a los sentenciados, así como 
permitir que se haga de manera inequitativa.

El artículo impugnado, en lo que interesa, dispone que con 
parte de la remuneración por el trabajo que realizan los inter-
nos, pagarán su sostenimiento en el reclusorio.

Se estableció además, en ese precepto, que el pago se reali-
zaría a base de descuentos, correspondientes a una proporción 
adecuada a la remuneración que perciba, igual para todos los 
internos de un mismo establecimiento, y el resto del producto 
de su trabajo se distribuiría a efecto de cubrir la reparación del 
daño, el sostenimiento de sus dependientes económicos, la cons-
titución de su fondo de ahorros y, sus gastos menores.

En opinión de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, la disposición resulta contraria a lo establecido en el artícu-
lo 19 constitucional, el cual, en su último párrafo, expresamente 
prohíbe que dentro de las prisiones se cobren gabelas y contri-
buciones a los reclusos, en los siguientes términos.

Al efecto, la accionante especifica que una contribución es 
todo ingreso fiscal que percibe el Estado, aportado por los ciu-
dadanos, con la finalidad de cubrir los gastos públicos, tal como 
lo indica la Constitución Política mexicana en su artículo 31, 
fracción IV.
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Refiere que la Constitución Federal, regula las contribucio-
nes al disponer las obligaciones de todo ciudadano mexicano, 
pero condiciona lo anterior, a que se realice de manera propor-
cional y equitativa. Refiere como apoyo la tesis de rubro “EQUI-
DAD TRIBUTARIA. LA TRASGRESIÓN DE ESTE PRIN-
CIPIO NO REQUIERE COMO PRESUPUESTO QUE SE 
ESTABLEZCAN DIVERSAS CATEGORÍAS DE CONTRI-
BUYENTES.”

Manifiesta que la disposición contenida en el artículo 10º, 
párrafo segundo, impugnado, constituye una verdadera contri-
bución, que rompe el principio de equidad en tanto se cobrará 
únicamente a los internos que opten por desempeñar un traba-
jo, excluyendo a los que no lo hagan.

Considera entonces, que la disposición impugnada, sólo 
desincentivará al sentenciado a adquirir un trabajo penitencia-
rio, pues se verá obligado a destinar parte de su remuneración 
al pago de su sostenimiento en la prisión, obligación que no de-
berá cumplir el recluso que no opte por el derecho a trabajar, 
cuestión que insiste, no es acorde con los fines de la reinser-
ción social, principio rector del sistema penitenciario, por lo que 
debe ser declarado inconstitucional.

...
Así la accionante concluye que:
I. Los artículos 6º, penúltimo párrafo y, 10º, párrafo segun-

do, impugnados, resultan inconstitucionales al contrariar los 
principios de reinserción social del sentenciado, de equidad y 
la prohibición del cobro de contribuciones y gabelas en las cár-
celes.

II. El principio de reinserción social del sentenciado ha sido 
reconocido como bien jurídico protegido en el ámbito internacio-
nal, sin embargo, la norma impugnada no fomenta el contacto 
directo entre el sentenciado y la sociedad, ni promueve el aprendi-
zaje de conductas sociales, lo que es contario al referido principio.

III. El pago de su manutención con el producto del trabajo 
del interno, implica una contribución prohibida expresamente 
por el artículo 19, párrafo último, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, además de ser un cobro inequi-
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tativo al dirigirse sólo a los internos que optan por el derecho 
a trabajar.

TERCERO.- Los preceptos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que se estiman infringidos, son los ar-
tículos 18 y 19; así mismo, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, considera que se vulneran los artículos 5.6 de la Con-
vención Americana de Derechos Humanos, 10.3 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos; el principio 8 de la De-
claración de Principios Básicos para el Tratamiento de Reclusos 
derivada del Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente y, los principios 
58, 59 y 71.1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Uni-
das sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.

...

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10°, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que 
se plantea la posible contradicción entre el artículo 6º, penúlti-
mo párrafo y 10°, párrafo segundo, de la Ley que Establece las 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados de 
la Policía Federal y la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

...
QUINTO.- En la presente acción de inconstitucionalidad, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la invalidez 
de los artículos 6º, penúltimo párrafo y 10º párrafo segundo, de la 
Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación So-
cial de Sentenciados, reformados mediante decreto publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el diecinueve de enero de dos mil 
doce.

...
Por otra parte, plantea que la obligación contenida en el ar-

tículo 10°, párrafo segundo, impugnado, consistente en el pago 
de los sentenciados de su manutención con cargo a la percepción 
que obtengan como resultado del trabajo que desempeñen es 
inconstitucional, al ser una contribución prohibida por la Cons-
titución Federal, así como resultar inequitativa. 

Con el objeto de estudiar los conceptos de invalidez plantea-
dos por la accionante, es necesario referir, de manera previa, lo 
siguiente:

De conformidad con la propia Ley que establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados -cuyos nu-
merales 6° y 10° se impugnan-, se observa que este ordenamien-
to tiene como finalidad organizar el sistema penitenciario en la 
República, de forma que la ley prevé que sus preceptos se apli-
carán, en lo pertinente, a los internos federales sentenciados en 
toda la República y que se promoverá su adopción por parte de 
las entidades federativas, para lo cual, así como para la orien-
tación de las tareas de prevención social de la delincuencia, el 
Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas (artículos 1º y 3º).

Destaca también, que en su artículo 2º establece, que el siste-
ma penal se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación 
para el mismo y la educación como medios de reinserción social 
del delincuente. Lo que, como veremos, con motivo de la reforma 
constitucional de dos mil ocho, constituye ahora el sistema peni-
tenciario.

Ahora bien, la reforma que se impugna, como algunas otras, 
surge de la publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho en 
materia de seguridad pública, justicia penal y delincuencia orga-
nizada, mediante modificaciones y adiciones a los artículos 16, 
17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI, XXIII del artículo 73; 
la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B 
del artículo 123, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Entre otras cosas, mediante esta reforma constitucional se 
realizó el cambio de denominación de pena corporal por pena pri-
vativa de la libertad; entendiéndose por ésta última, aquellas 
penas que despojan de la libertad ambulatoria al autor de un 
delito, consistente en la reclusión del condenado o sentenciado 
en un establecimiento especial y bajo un régimen determinado 
(artículo 18).

También dicha reforma estableció el sistema penitenciario 
-en sustitución del sistema penal-, el cual, de acuerdo con el 
segundo párrafo del artículo 18, se organizará sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y 
el deporte como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir.

Así, se utiliza el término de “reinserción social” en lugar de la 
anteriormente llamada “readaptación social”; respecto de lo cual, 
en el dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Dipu-
tados sobre las reformas, emitido el diez de diciembre de dos mil 
siete, los legisladores expresaron lo siguiente: “Se estima que la 
readaptación social es inadecuado para nombrar el momento en 
que el sentenciado termina su condena y se inserta nuevamente a 
su entorno social. Si tomamos como referente la esencia misma de 
la prisión como una institución total y excluyente, inferimos que 
no es posible que los sentenciados logren durante su estancia en 
ella una readaptación social, una institución cuya característica 
principal es la exclusión no puede incluir o readaptar a nadie a la 
sociedad.”

Al respecto, cabe precisar que, el artículo quinto transito-
rio del Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos del dieciocho de junio de dos mil ocho, ordena que: 
“El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo 
del artículo 18, así como el régimen de modificación y duración 
de penas establecido en el párrafo tercero, del artículo 21, en-
trarán en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria 
correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de tres años 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este De-
creto”; habiendo vencido el plazo, el diecinueve de junio de dos 
mil once.
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Por tanto, al disponer el artículo 18 que el sistema peniten-
ciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos hu-
manos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 
el precepto supone un mandato del Constituyente para la orien-
tación de la política penal y penitenciaria hacia dichos objeti-
vos, a efecto de que el legislador y la administración adopten las 
necesarias medidas instrumentales.

Derivado de lo anterior, como ya adelantamos, se llevó a 
cabo la reforma a la Ley que Establece las Normas Mínimas so-
bre Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día diecinueve de enero de dos mil 
doce, la cual, como se refirió en el Considerando Segundo, derivó 
de cuatro iniciativas elaboradas por diversos diputados del Con-
greso de la Unión, tal como se indica a continuación:

...

...
SÉPTIMO.- En seguida se analizarán los argumentos plan-

teados por el promovente respecto del artículo 10º, párrafo 
segundo, de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conside-
ra que la contribución que se cobrará a los sentenciados que 
opten por desempeñar un trabajo, es contraria al contenido de 
la Constitución Federal por cuanto vulnera: (i) el principio de 
equidad tributaria, al excluir del pago de la contribución a quie-
nes no trabajen, así como (ii) la prohibición del cobro de con-
tribuciones o gabelas en las cárceles prevista en el articulo 19 
constitucional.

Es pertinente transcribir nuevamente el párrafo segundo 
del artículo 10° impugnado:

ARTÍCULO 10.- (…)
(…)
(…) Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con 

cargo a la percepción que en éste tengan como resultado del 
trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a base de 
descuentos correspondientes a una proporción adecuada de la 
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remuneración, proporción que deberá ser uniforme para todos 
los internos de un mismo establecimiento. El resto del producto 
del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento 
para el pago de la reparación del daño, treinta por ciento para 
el sostenimiento de los dependientes económicos del reo, treinta 
por ciento para la constitución del fondo de ahorros de éste, y 
diez por ciento para los gastos menores del reo. Si no hubiese 
condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o 
si los dependientes del reo no están necesitados, las cuotas res-
pectivas se aplicarán por partes iguales a los fines señalados, 
con excepción del indicado en último término.

Como se observa, el párrafo transcrito establece el destino 
del producto del trabajo penitenciario desempeñado, tal como se 
indica a continuación:

Se establece el pago de los internos de su sostenimiento en el 
centro penitenciario a partir del descuento de una “proporción 
adecuada” a su salario, que deberá ser uniforme para todos los 
internos de un mismo establecimiento.

Se dispone que del resto del producto del trabajo se descon-
tará:

Un treinta por ciento para el pago de la reparación del daño;
Un treinta por ciento para el sostenimiento de los depen-

dientes económicos del reo;
Un treinta por ciento para la constitución del fondo de ahorros 

y,
Un diez por ciento para los gastos menores del reo. 
Asimismo, el precepto aclara que: en caso de que no hubiese 

condena a reparación del daño, éste ya hubiera sido cubierto, o 
que los dependientes del reo no necesitasen la ayuda respectiva, 
se aplicarían por partes iguales a los fines señalados, con excep-
ción del referente a los gastos menores del reo.

Como se indicó en el considerando anterior, con la reforma 
penitenciaria de dos mil ocho, se cambió el concepto de readap-
tación social a reinserción social, mediante la cual se asume que 
el sujeto que comete un acto delictivo se aparta de la sociedad 
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debido a que no se encuentra integrado a ella como quien sí 
cumple la norma.

A diferencia de la readaptación social, la figura de la rein-
serción reconoce que la delincuencia es un problema social y no 
individual,1 de forma que el fin de la prisión cambia radicalmen-
te, pues ya no se intentará readaptar sino reinsertar, regresar 
al sujeto a la vida en sociedad, a través de medios como el tra-
bajo, que en este sentido funge como herramienta y motor de 
transformación tanto del entorno como del hombre privado de 
su libertad.

La prisión se asume entonces como una estructura de in-
tercambio con el entorno, en que el trabajo representa una he-
rramienta que otorga mayores posibilidades de reingreso a la 
sociedad, sin embargo, la relación trabajo-prisión, se encuentra 
condicionada por diversos factores, entre los que destacan, el in-
cremento constante de la población penitenciaria, los intereses 
del reo, la insuficiencia de oferta laboral dentro de las prisiones, 
entre otras que deben ser tratadas cuidadosamente a efecto de 
no infringir los derechos de los internos.

....
El principio de dignidad humana contenido en el último pá-

rrafo del artículo 1º de la Constitución Federal, funge como una 
herramienta fundamental que contribuye a la hermenéutica 
constitucional, cuya importancia radica en que define la condi-
ción del ser humano en cuanto a entidad ontológica y jurídica, 
que se caracteriza por entrever condiciones que le son inheren-
tes, de forma que aquello que comporta la categoría de persona 
humana, delimita lo que ha de entenderse por dignidad humana.

A partir de lo anterior, se reconocen cuestiones como la su-
perioridad de la persona frente a las cosas, la paridad entre las 
personas, el reconocimiento de la individualidad, su libertad y 
autodeterminación, la garantía de su existencia material míni-
ma, la posibilidad real y efectiva del derecho de participación 
en la toma de decisiones, entre otras, siendo éste el fundamento 
conceptual de la dignidad.

1  ...
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Dado que se habla de la condición humana, la dignidad hu-
mana resulta fundamento de cualquier construcción jurídica y 
social, es por ello que en la interpretación constitucional el pa-
rámetro constante y clave es la justificación y solución del con-
flicto jurídico, teniendo en cuenta, en todo momento, el principio 
de la dignidad humana, como base que edifica la entidad del sis-
tema jurídico y orienta su formación, comprensión y ejecución.2

El principio de dignidad humana es una idea base de la ac-
tual comunidad internacional cuya reflexión se impulsó a par-
tir de la segunda guerra mundial, siendo su alcance decisivo 
para el derecho, de modo que la referencia a la dignidad huma-
na aparece como una garantía de objetividad que se encuentra 
presente en diversos instrumentos internacionales como la De-
claración Universal de 1948 (preámbulo y artículo 1); Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos (preámbulo y artículo 10.1); Pacto 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (preámbulo) así 
como en la Declaración y Programa de Acción de Viena, que 
afirma que todos los derechos humanos tienen su origen en la 
dignidad humana.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha manifesta-
do reconociendo ese carácter edificador, base y condición de to-
dos los demás derechos, como se observa en la tesis P. LXV/2009 
cuyo rubro y contenido son los siguientes:

DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXI-
CANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE 
LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES....

De este modo, el principio de dignidad humana nos otorga la 
posibilidad de proteger derechos como el mínimo vital, al cual 
deben tener acceso todas las personas, incluyendo, por supues-
to, a quienes se encuentran recluidos en centros penitenciarios.

Derechos como el mínimo vital, influyen en la reinserción 
social del sentenciado, por lo que su protección deviene en una 
condicionante esencial para su eficacia que, como lo indica el 
segundo párrafo del artículo 18 constitucional, se organizará so-
bre la base del trabajo, la capacitación, la educación, la salud y 
el deporte.

2  ...
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De conformidad con lo anterior, el artículo 10, párrafo segun-
do impugnado, debe ser analizado cuidadosamente en cuanto a 
las razones que motivan su existencia, a efecto de garantizar 
que no se infrinjan los derechos protegidos por la Constitución 
en términos de lo dispuesto por su artículo 1º, tomando en con-
sideración la referencia que éste hace en su párrafo segundo al 
principio pro persona, a efecto de acudir a la norma más protec-
tora y arribar a un pronunciamiento que tome en cuenta una 
interpretación de mayor alcance.

En términos de lo expuesto, se analizan en primer lugar, los 
argumentos de la accionante, referentes a que el cobro que pre-
vé el artículo 10º, párrafo segundo, de la Ley que Establece las 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 
vulnera el principio de equidad tributaria, al excluir del pago de 
la contribución a los reclusos que no trabajen.

A efecto de determinar la naturaleza del descuento estable-
cido en el precepto impugnado, es preciso citar el contenido del 
artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal, que estable-
ce la obligación de los mexicanos de contribuir al gasto público:

ARTÍCULO 31.- Son obligaciones de los mexicanos:
(…)
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede-

ración, como del Distrito Federal o del Estado y Munici-
pio en que residan, de la manera proporcional y equita-
tiva que dispongan las leyes.

Como se observa, el artículo 31, fracción IV transcrito, con-
sagra el principio de gasto público, que se encuentra referido al 
destino y fin de este mismo, pero no a su uso, que en el caso co-
rrespondería al sostenimiento del reo en el centro penitenciario. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis siguiente:

...
Del contenido del párrafo segundo del artículo 10° impugna-

do, se desprende que los descuentos al salario que perciban los 
presos, no tienen como finalidad integrarse al gasto público del 
Estado, como ocurre con las contribuciones, sino que se encuen-
tran destinados a cubrir ciertos gastos determinados (sosteni-
miento del reo, reparación del daño, sostenimiento de depen-
dientes económicos, fondo de ahorros y gastos menores del reo), 
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por lo que su naturaleza no es tributaria, como lo estima 
la accionante, razón por la cual tampoco podrían aplicar 
sus principios, entre ellos el de equidad como lo pretende.

Por cuanto hace a lo que argumenta la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos en el sentido de que la norma im-
pugnada vulnera el artículo 19 constitucional, al establecer una 
contribución o gabela, si bien se estima que con el vocablo “ga-
belas”, a quienes se dirige la prohibición expresa por la Nor-
ma Fundamental, es a los servidores públicos que trabajan en 
las cárceles, prohibiéndoles maltratar, molestar, cobrar pagos 
y contribuciones a los internos, además de fungir como prohibi-
ción para el Estado de cobrar tributos, impuestos o contribucio-
nes, por lo que, el descuento que se impugna no correspondería 
propiamente a ese concepto, lo cierto es que su cobro para soste-
nimiento del reo se asemeja mucho al de una gabela.

En efecto, aun cuando el cobro en cuestión no tenga como 
finalidad integrarse al gasto público del Estado, ni se trate de 
un pago que atienda propiamente a intereses de los servidores 
públicos de las prisiones, lo cierto es que, en tanto tiene como 
destino el “pago de la manutención” del reo, sí se asemeja a una 
gabela y su cobro sí afecta diversos preceptos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos -incluyendo al 
mismo artículo 19-, en cuanto, a través del cobro impugnado, se 
vulneran aspectos tales como el patrimonio del sentenciado, su 
efectiva reinserción social, su derecho al mínimo vital, el princi-
pio de igualdad y, por ende, la dignidad humana de quienes se 
encuentran purgando una pena.

Con base en lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia con-
sidera necesario examinar el planteamiento de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, pero desde la perspectiva de 
la situación que genera la norma impugnada en cuanto obliga 
a los internos a pagar su “sostenimiento” con el producto del 
trabajo penitenciario, puesto que incide, sin duda, en ciertos 
principios y derechos protegidos por la Constitución Federal, 
tales como la libertad de trabajo, el derecho al mínimo vital, el 
principio de igualdad (en tanto la norma impugnada permite la 
existencia de condiciones diferentes injustificadas entre los in-
ternos) y, en esa medida, el principio de dignidad humana.
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En términos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Re-
glamentaria de la materia, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación posee facultades para suplir la deficiencia de la deman-
da, aun ante la ausencia de planteamientos determinados. Apo-
ya lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 96/2006 siguiente:

...
Para efectuar este examen, es necesario atender al conte-

nido del artículo 17, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 71 a 
76 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebra-
do en Ginebra en mil novecientos cincuenta y cinco y aproba-
das por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C 
(XXIV) de treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete y 2076 (LXII) de trece de mayo de mil novecientos setenta 
y siete en tanto indican lo siguiente:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ARTÍCULO 17.- Ninguna persona podrá hacerse jus-
ticia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho. 

(…)
(…)
Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de 

controversias. En la materia penal regularán su aplicación, ase-
gurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los 
que se requerirá supervisión judicial.

LAS REGLAS MÍNIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE 
LOS RECLUSOS

71. 1) El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflic-
tivo. 2) Todos los condenados serán sometidos a la obligación de 
trabajar habida cuenta de su aptitud física y mental, según la 
determine el médico. 3) Se proporcionará a los reclusos un tra-
bajo productivo, suficiente para ocuparlos durante la duración 
normal de una jornada de trabajo. 4) En la medida de lo posible, 
ese trabajo deberá contribuir por su naturaleza a mantener o 
aumentar la capacidad del recluso para ganar honradamente 
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su vida después de su liberación. 5) Se dará formación profesio-
nal en algún oficio útil a los reclusos que estén en condiciones 
de aprovecharla, particularmente a los jóvenes. 6) Dentro de los 
límites compatibles con una selección profesional racional y con 
las exigencias de la administración y la disciplina penitencia-
rias, los reclusos podrán escoger la clase de trabajo que deseen 
realizar. 

72. 1) La organización y los métodos de trabajo penitencia-
rio deberán asemejarse lo más posible a los que se aplican a un 
trabajo similar fuera del establecimiento, a fin de preparar a los 
reclusos para las condiciones normales del trabajo libre. 2) Sin 
embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional 
no deberán quedar subordinados al deseo de lograr beneficios 
pecuniarios de una industria penitenciaria. 

73. 1) Las industrias y granjas penitenciarias deberán prefe-
rentemente ser dirigidas por la administración y no por contra-
tistas privados. 2) Los reclusos que se empleen en algún trabajo 
no fiscalizado por la administración estarán siempre bajo la vigi-
lancia del personal penitenciario. A menos que el trabajo se haga 
para otras dependencias del gobierno, las personas para las cuales 
se efectúe pagarán a la administración el salario normal exigible 
por dicho trabajo teniendo en cuenta el rendimiento del recluso. 

74. 1) En los establecimientos penitenciarios se tomarán las 
mismas precauciones prescritas para proteger la seguridad y 
la salud de los trabajadores libres. 2) Se tomarán disposiciones 
para indemnizar a los reclusos por los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, en condiciones similares a las que 
la ley dispone para los trabajadores libres. 

75. 1) La ley o un reglamento administrativo fijará el núme-
ro máximo de horas de trabajo para los reclusos por día y por 
semana, teniendo en cuenta los reglamentos o los usos locales 
seguidos con respecto al empleo de los trabajadores libres. 2) 
Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por se-
mana y tiempo suficiente para la instrucción y otras actividades 
previstas para el tratamiento y la readaptación del recluso. 

76. 1) El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una 
manera equitativa. 2) El reglamento permitirá a los reclusos que 
utilicen, por lo menos, una parte de su remuneración para adqui-
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rir objetos destinados a su uso personal y que envíen otra par-
te a su familia. 3) El reglamento deberá igualmente prever que 
la administración reserve una parte de la remuneración a fin de 
constituir un fondo que será entregado al recluso al ser puesto en 
libertad.

Como se aprecia, la regla 76 transcrita, determina que el tra-
bajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera equi-
tativa y que se permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, 
una parte de su remuneración, (i) para adquirir objetos destinados 
a su uso personal, (ii) otra para enviar otra parte a su familia, (iii) 
además de la reserva de una parte de la remuneración a fin de 
constituir un fondo que será entregado al recluso al ser puesto en 
libertad.

Por su parte, la Constitución Federal, en los preceptos trans-
critos refiere que las leyes asegurarán la reparación del daño.

En esa medida, encontramos cierta correspondencia entre el 
destino de los descuentos indicados por el artículo impugnado 
y las normas anteriormente citadas, en tanto determinan apor-
taciones relativas a la reparación del daño, al fondo de ahorros 
que será entregado al recluso al ser puesto en libertad, al dinero 
destinado a la adquisición de objetos para uso personal del reo y 
al sostenimiento de sus dependientes económicos.

Sin embargo, no existe correspondencia por cuanto hace al 
descuento dirigido al sostenimiento del reo, además de que no se 
establece el tipo de gastos que deberán costearse por ese concepto 
y, mucho menos, el porcentaje que deba ser descontado en razón 
del mismo, aun cuando la norma prevé, que el monto deberá ser 
determinado en razón de una “proporción adecuada” a la remune-
ración.

...
Las autoridades penitenciarias están obligadas a proveer 

-para todos los reclusos sin discriminación alguna- servicios pú-
blicos permanentes y adecuados, atención médica oportuna e 
idónea, condiciones de esparcimiento, trabajo, educación y es-
tudio decorosas, y alimentación suficiente y balanceada, siendo 
por tanto éstos, componentes del mínimo vital de las personas 
privadas de libertad.
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De ese mínimo, de manera general, forma parte también la 
dotación de vestuario y de elementos y equipos de trabajo, sa-
nidad, didácticos y deportivos, sin que pudiera aceptarse como 
válido, el que las autoridades correspondientes alegaran la in-
suficiencia de recursos como un impedimento para satisfacer 
incluso de manera esencial el otorgamiento de ese mínimo vital, 
pues, en todo caso persiste la obligación de asegurar el disfrute 
de los derechos dentro de las circunstancias existentes, como lo 
mandata el artículo 1º constitucional.

Al efecto, como se indicó en el considerando anterior, una de 
las cuestiones que debe ser tomada en cuenta, radica en la situa-
ción especial de los reclusos, que como ya dijimos, exige el derecho 
al mínimo vital, materializado en el suministro de la dotación per-
sonal. 

Lo que, además, coincide con lo estipulado en los siguientes 
instrumentos internacionales de derechos humanos:

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMA-
NOS

ARTÍCULO 25. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivien-
da, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios (…).

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMI-
COS, SOCIALES Y CULTURALES

ARTÍCULO 11. 1. Los Estados partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 
vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de 
las condiciones de existencia. (…)

ARTÍCULO 12. 1. Los Estados partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados 
partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad 
de este derecho, figurarán las necesarias para:

(…)
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d) La creación de condiciones que aseguren a todos 
asistencia médica y servicios médicos en caso de enfer-
medad.

PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL TRATAMIENTO DE 
LOS RECLUSOS

5. Con excepción de las limitaciones que sean evidente-
mente necesarias por el hecho del encarcelamiento, todos 
los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales consagrados en la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y, cuando el Estado 
de que se trate sea parte, en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo 
Facultativo, así como de los demás derechos estipulados 
en otros instrumentos de las Naciones Unidas.

CONJUNTO DE PRINCIPIOS PARA LA PROTECCIÓN 
DE TODAS LAS PERSONAS SOMETIDAS A CUALQUIER 
FORMA DE DETENCIÓN O PRISIÓN

Principio 3. No se restringirá o menoscabará ningu-
no de los derechos humanos de las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisiones reconocidos o 
vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente 
Conjunto de principios no reconoce esos derechos o los 
reconoce en menor grado.

Luego, al estar a cargo del Estado la satisfacción de las nece-
sidades inherentes a ese mínimo vital en las prisiones, no puede 
admitirse, ni tampoco queda claro cuál es el tipo de gastos que 
deberán ser costeados con el descuento dirigido al “sostenimiento” 
del reo, lo que supone además una afectación a la propiedad, en 
tanto se priva a los reclusos de un porcentaje de su remuneración 
mediante una retención indeterminada, pues, su monto real se 
desconoce.

Como se ha señalado, ante todo se debe salvaguardar la dig-
nidad personal y, en ese sentido, se exige al Estado velar por el 
logro efectivo e integral de los derechos humanos, así como por 
el cumplimiento de ciertos requisitos que hagan posible el pro-
pósito de reinserción que se persigue.
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De esta forma, resulta evidente que, salvo algunas excep-
ciones establecidas por la propia Constitución, las personas pri-
vadas de libertad, deben seguir gozando de sus derechos y que 
el trabajo penitenciario (deber-derecho del reo) funge como un 
medio de reinserción social cuya regulación debe respetar los 
derechos establecidos por la norma fundamental.

En ese sentido, no hay que perder de vista que el trabajo pe-
nitenciario debe ser remunerado de manera equitativa, tal y 
como lo establece el artículo 76.1) de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, además de estar dirigido a lograr 
la reinserción de los presos en la sociedad, aunque hoy día es 
un hecho que no todos los reclusos tienen la posibilidad de acce-
der al trabajo penitenciario por diversos factores, aunado a que, 
como se indicó en el considerando anterior, no todo el trabajo 
penitenciario está siendo remunerado.

Asimismo, como se desprende de los artículos 58 y 59 de las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos en relación 
con el artículo 18 constitucional, el fin y la justificación de las pe-
nas y medidas privativas de libertad obedecen a la necesidad de 
proteger a la sociedad contra el crimen, por lo cual las actividades 
como el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y sa-
lud se dirigen hacia la reinserción de las personas que se encuen-
tran privadas de su libertad a la sociedad, para lograr, en lo po-
sible, que, una vez liberado, respete la ley y sea capaz de proveer 
sus necesidades.

Entonces, como lo plantea la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, si el párrafo segundo del artículo 10º de la Ley 
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de Sentenciados, prevé que los internos aportarán un porcen-
taje de la remuneración de su trabajo para su sostenimiento: 
¿Cuál será la situación de quienes no desempeñan un trabajo? 
¿El hecho de que sólo algunos internos aporten para su sosteni-
miento, mientras que otros no, vulnera el principio de igualdad?

Este Pleno estima que, sí es posible hablar de un trato des-
igual por parte de la norma impugnada, lo cual resulta contrario 
a las garantías de igualdad y no discriminación establecidas en el 
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, toda vez que la norma impugnada, además de los vicios de 
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inconstitucionalidad que hemos precisado, genera condiciones di-
ferentes injustificadas entre los internos, con los diversos efectos 
negativos, pues, quienes no realicen trabajo penitenciario, podrán 
tener condiciones menos favorables a las de los internos que sí 
aporten para su sostenimiento, o bien, tener acceso de cualquier 
modo a lo mínimo para ello, aunque no hayan aportado como otros.

Así pues, el descuento previsto por la norma impugnada, al 
estar destinado a cubrir un conjunto impreciso de gastos del 
sentenciado, definido como “sostenimiento del reo” vulnera el 
derecho al mínimo vital de las personas privadas de su libertad, 
pero además, conlleva un trato diferenciado entre los presos, 
que no se encuentra justificado por ninguna razón, sino que, al 
contrario, genera dudas sobre las condiciones de vida de quie-
nes, por no tener o inclusive no desear un trabajo, no pudieran 
aportar a su sostenimiento y por ende, estuvieran privados del 
mínimo vital. 

De lo anterior se concluye, que el descuento no persigue una 
finalidad constitucionalmente válida.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis de jurispruden-
cia:

...
Aunado a lo anterior, se observa que la falta de precisión en 

el descuento, crea un estado de inseguridad jurídica en perjuicio 
de las personas que se encuentran privadas de su libertad en 
los centros penitenciarios a que hace referencia el artículo 10º, 
párrafo segundo, impugnado, en cuanto carece de los elementos 
que eviten que la autoridad incurra en arbitrariedades y permi-
tan al gobernado hacer valer sus derechos. Apoya lo anterior la 
tesis 2a./J. 144/2006 de rubro “GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. SUS ALCANCES.”

Del análisis realizado se desprende entonces, que el artículo 
10, párrafo segundo impugnado atenta en contra de derechos 
y principios protegidos por la Constitución Federal, tales como 
el mínimo vital, la libertad de trabajo, igualdad, seguridad ju-
rídica y, por ende, en contra del principio de dignidad humana, 
base y condición de los demás derechos, pero también principio 
rector en materia de condiciones carcelarias y personas priva-
das de la libertad, respecto del cual, al resolver casos que invo-
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lucran este tipo de cuestiones, la Corte Interamericana, se ha 
pronunciado en el sentido siguiente:

“Toda persona privada de la libertad tiene derecho 
a vivir en una situación de detención compatible con su 
dignidad personal, lo cual debe ser asegurado por el Es-
tado en razón de que éste se encuentra en posición espe-
cial de garante con respecto a dichas personas, porque 
las autoridades penitenciarias ejercen un control total 
sobre él.”3

En términos de lo expuesto, se declara la invalidez de la 
totalidad del párrafo segundo del artículo 10º de la Ley que es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados, en cuanto dispone:

ARTÍCULO 10.-(…)
Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con car-

go a la percepción que en éste tengan como resultado del trabajo 
que desempeñen. Dicho pago se establecerá a base de descuen-
tos correspondientes a una proporción adecuada de la remunera-
ción, proporción que deberá ser uniforme para todos los internos 
de un mismo establecimiento. El resto del producto del trabajo se 
distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento para el pago de 
la reparación del daño, treinta por ciento para el sostenimiento 
de los dependientes económicos del reo, treinta por ciento para la 
constitución del fondo de ahorros de éste, y diez por ciento para 
los gastos menores del reo. Si no hubiese condena a reparación 
del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o si los dependientes del 
reo no están necesitados, las cuotas respectivas se aplicarán por 
partes iguales a los fines señalados, con excepción del indicado en 
último término.

Lo anterior es así, porque la segunda parte del propio párra-
fo segundo, ordena que “el resto del producto del trabajo” sea 
distribuida de la manera que indica, lo que hace evidente que 
se trata de una fórmula, que en todo caso, debe ser modificada 
por el legislador.

3  Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Fermín Ramírez 
v. Guatemala.
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La declaratoria de invalidez, surtirá efectos a partir de la 
notificación de esta sentencia al Congreso de la Unión.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.- Es procedente y parcialmente fundada la pre-
sente acción de inconstitucionalidad.

...
TERCERO.- Se declara la invalidez del artículo 10º, párra-

fo segundo, de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, de conformidad con lo ex-
puesto en el considerando séptimo de la sentencia.

...
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